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NOTARIO(A) RITA ELIZABETH DAVILA HERAS 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA. 
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A 7 NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH     
NOTARIA TERCERA DEL CAÑTÓN MACHALA.



2018-07 01 003-P02482 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
  

CAMARONERA GUAJABAL SA.    
4 CUANTÍA AUMENTO. $ 20.000,00 

5 CAPITAL ACTUAL: $ 1.000,00 

6 — Confiero tres copias 

7 EXERLIBESLLERR E 

3 3222888: 88.88 

9 "ms* 

10 En la Ciudad de Machala Cabecera Cantonal del mismo nombre, 

1 Provincia de El Oro, Republica del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE JUNIO 

a 3 DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mi ABOGADA RUTH ELIZABETH 

SE DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACMALA, 

comparece a la celebracion de la presente escritura publica el señor 

óLex JACINTO CABRERA CASTILLO/Én calidad de Gerente Gengfa! de la 

Scompañta CAMARONERA GUAJABALÍA, tal como lo justifica con el 

       
nombrarmento que en copia certificada se agrega a este mstrumento, 

quien declara tener cuarenta y cuatro años de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado «vil casado, empresario, domicihado en esta 

20 — ciudad de Machala y su representada en las calles Nueve de Mayo 
21  vemte - veintisiete entre Pichincha y Bolwar, telefonos numeras cero 

22 nueve nueve nueve cuatro ocho cero uno cero cero y cero nueve 

23 nueve cuatro uno seis dos ocho cuatro uno, legalmente capaz para 

24 contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

25 haberme exhibido sus documentos de Identificación y previa 

26 peticion y consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

/ Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y 
28] las copias certificadas de los demás documentos se adjuntan a la
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    y regeltados de esta Escritura Publica de AUMENTO DE 

CAPITAL" Y" REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA GUAJABAL SA, para su otorgamiento me presenta 

una minuta que copio a continuacion - -   

  

“SEÑORA NOTARIA, En el registro de escrituras publicas a su ca'go, 

dignese incorporar una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañia CAMARONERA GUAJABAL S.A. contenida en las 

siguientes clausulas y declaraciones - - ..   

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebracion, 

Tl sgetorgamiento y suscripción de la presente escritura publica de 
= 
Bumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañia 

MARONERA GUAJABAL S.A., el señor LEX JACINTO CABRERA 

¡STILLO, en su calidad de Gerente General y representante tegal, 
sE % 155 Bien además comparece debidamente autorizado por la junta 

32 
169 ¿5eneral Universal de Acciomstas celebrada el once de junto del dos 

  

17 ÉXíml dieciocho Se acompañan copia del nombramiento del 
18 * compareciente y del Acta de la Junta General Universal, documentos 

19 — que formaran parte de esta escritura como habilitantes. — - 
20 SEGUNDA ANTECEDENTES UNO.- Mediante Escritura Pública 

21. celebrada el diecisiete de septiembre del dos mil diez, ante el Notario 
22 Cuarto Interino del Cantón Machala, Abogado Reymundo José Alarcon 

23 Franco, se constituyó la compañía denominada CAMARONERA 

24  GUAJABAL S.A, la que consta inscrita en el Registro Mercantil del 

25 Cantón Machala con el numero mil ciento vemticinco y anotada en el 

26 repertorio con el numero dos mil cincuenta y siete con fecha cinco de 

27 , octubre del dos mil diez DOS.- La Junta General de Accionistas 

28) celebrada el once de jumo del año dos mil dieciocho, aprobo por
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Abg Ruth E Dávila Heras, Mgs a, 
Notaria Torcora de Machala a 

e e 

unanimidad lo siguiente 1.- Aprobar el aumento dehiekf     
de la compañia en VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTA! 

VEINTIÓN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 2- 

Aprobar la suscripcion y forma de pago mediante la capitalización de 

  utilidades de acuerdo al siguiente detalle - 

  

  

  

  

ACCIONISTA | CAPMAL | ACCCIONES | — ALMENTO — ] ACCIONES | TOTAL [ TOTAL 
ACTUAL LAPITALIZACION | SUSCRITAS | NUEVO | NUEVAS 

DE YTIIDADES CApITAa1 | ACCIONES. 
13 509 | EN 19 980 19980 | 20979 20979 
JACINTO / 
CABRERA 
CASTILLO / 
Herederos 1 TA 30 >0 21 21 
de MANUEL 
JACINTO 
CABRERA 
GUERRERO. 
TOTAL 1000 1000, 20.000] 20:50 | 24000] 25.000]                   
  

3.- Aprobar la reforma al estatuto social en sus Artículos Quinto y Sexto 

HN uno a la vemtun mil incluso: Cada accion pagada de un dolar de los 

Estados Unidos de America da derecho a un voto, en las deliberaciones 

de ta Junta General de Acciomstas” 4.- Autorizar al Gerente General para    
que legalice las decisiones que adopte la Ju 

  

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA - El señor LEX JACINTO 

CABRERA CASTILLO, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañia CAMARONERA GUAJABAL S.A, 

declara bajo juramento lo siguiente UNO).- Que la Junta General



  

      
la Compañía celebrada once de junio del 

2 psolvió lo siguiente L.- Aprobar el gumento 

3 del capital sUsere 12 la compañía en VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mua JA sumado al capital actual el 

3 mismo alcance los VEINTIUN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

6  DEAMÉRICA 2.- Aprobar la suscripción y forma de pago mediante la 

7 — capitalización de utilidades de acuerdo a lo detallado en la clausula 

$ — segunda de esta escritura 3 - Aprobar la reforma al estatuto social en 

Y — sus articulos quinto y sexto para que en adelante digan “ARTÍCULO 

10 QUINTO. DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de 

11 ($21000) VEINTIÓN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

12 AMÉRICA, dividido en (21000) VEINTIUN MIL acciones ordinarias, 

    

    

  

nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

America cada una ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones 

taran numeradas de la cero cero cero cero uno a la vemtun mil 

luswe Cada accion pagada de Un dólar de los Estados Unidos de 

erica da derecho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General 

182 Ze Accionistas” 4 Autorizar al Gerente General para que legalice las 

198 ¿ecisiones que adopte la Junta DOS).- Que la compañia CAÑARONERA 

0 sunasaL SÁ, no es contratista ad obra publica con el Estado y no 

21 mantiene obligaciones pendientes con ninguna de sus Instituciones, 

22 TRES) Que ei contenido del presente aumento de capital y reforma del 

23 estatuto elevado a escritura publica, se lo reahza de conformidad con la 
24 Ley de Compañias y la misma es real y hcita, por lo que asume las 

25 responsabilidades civiles o penales que pudieran derivarse del 
26 presente acto, y, CUATRO). Que las acciones emitidas en el presente 

27 aumento se encuentran íntegramente suscritas y pagadas en el cien 

28% por ciento mediante capitalización de utilidades - Incorpore Usted,



  

  

En la cudad de Machala, a las 11.04 del día 11 de jurio/del año 2018 
en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la calle 9 de Mayo 
entre Bolivar y Pichincha, sg/reúnen los siguientes accionistas” 1 - LEX 
JACINTO CABRERA CASIILEO, por sus promos derechos, propietario de 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE accioneg ordinarias, nominativas e 
indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
2 - La señora MARÍA PIEDAD CASTILLO JARA en representacion de los , 
herederos del señor MANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO, propietario 
de UNA acción ordinaria, nominativa e indivisible de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una Quienes representan la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1 000), por lo 
que acuerdan unánimemente instalarse en Junta General Universal de 
socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Doscientos Tréinta y 
Ocho de la Ley de Compañías, con el objetó de tratar el siguiente Orden 
del Dia, aprobado por unanimidad 1 - CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA. 2%. 
SGQNOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCION Y FORMA DE 
Eco. 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL 

TUTO. 4.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE 
LICE LAS DECISIONES QUE.ADOPTE LA JUNTA. Preside la 
nte Junta por ausencia del Presidente de la compañia, el señor LEX, 

INTO CABRERA CASTILLO y como Secretaria Ad-hoc la señora MARÍA 
BAD CASTILLO JARA/quien es designada por acuerdo unánime de 
Eáccionistas presentes La presidencia dispone que secretaría constate 

vez más el quorum y elabore la lista de asistentes a la reunión La 
retaria constata la presencia del cien por ciento del capital suscrito y 

epedo de la compañía por lo cual la presidencia declara legalmente 
¡ttalada la Junta General y dispone que se de lectura al primer punto 

del orden del dia, mismo que dice. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL, 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, Interviene | 
el señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, Presidente de la Junta 
General y Gerente General de la compañia, quien manifiesta que la 
misma tiene actualmente un capital de ($1.000) MIL DÓLARES DE LOS ' 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el que resulta insuficiente para la 
actividad productiva que realiza, por to que informa que es necesario 
incrementar el capital social de la misma y propone que se aumente en 
VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que 
sumado al capital actual el mismo alcance los VEINTIÚN MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Una vez conocida la mocion, el 
Presidente de la Junta General consulta a la sala sobre alguna sugerencia 
respecto de la misma para ser considerada Al no haber pronunciamiento 

     
    

   
  



  

     

        

   

  

en contrario o que modifique la moción, somete a la mis; 
aprobándose por la UNANIMIDAD de los accionistas ci 
Junta General, el aumento de capital en la suma 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, paralgú 
capital actual el mismo alcance los VEINTIUN MIL DÓ: 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Tratado y resueito el pr 
la agenda se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, mismo 
que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y 
FORMA DE PAGO.- Interviene el señor LEX JACINTO CABRERA 
CASTILLO, quien manifiesta a la Junta General que la compañía 
mantiene un valor como utilidades acumuladas de las cuales se podría 
tomar para pagar las acciones que suscriban los accionistas a 
consecuencia del aumento de capital acordado por la Junta General, de 
tal manera que el pago se haria mediante capitalización de utilidades de 
conformidad con el siguiente detalle 

  

  

    
  

  

  

ACCIONISTA | CAPITAL | ACCIONES | AUMENTO | ACCIONES ora TOTAL 
ACTUAL CAPITALIZACION | SUSCRITAS | NUEVÓ | NUEVAS 

OE UTILIDADES carrrat | Acciones 
LEX / 99 |) 999 19980 | 19980 | 20978 | 20979 
JACINTO 
CABRERA 
CASTILLO el A 
Herederos 1 1 20 20 z 21 
de Y 4 
MANUEL 
JACINTO 
CABRERA / 
GUERRERO | _ _ p 
TOTAL 1000 1000] _ 20000| 20000| 21000! 21000                 

deñor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, aclara que de las utilidades 
uladas al ejercicio económico 2017 alcanzan los $ 87 877.63 por lo 

¿¿ de las mismas se tomarlan los veinte mil dólares de los Estados 
s para cancelar mediante capitalizacion de utilidades, las acciones 

ES forma proporcional suscribe cada accionista Una vez conocida la 
són, el Presidente de la Junta General consulta a la sala sobre alguna 

derencia al respecto de la misma para ser considerada Al no haber 
unciamiento en contrario o que modifique la mocion, somete a la 

mayo a votación, aprobandose por la UNANIMIDAD de los accionistas 
cófCurrentes a la Junta General, la suscripción y Forma de pago 
propuesta Tratado y resuelto el segundo punto de la agenda, se pasa a 
tratar el tercer punto de la misma, que dice TERCER PUNTO, 3.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO.- 
Interviene el Presidente de la Junta General y Gerente General de la 
compañia, el señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO y manifiesta que 
con motivo de la aprobación del aumento de capital, la suscripción y 
forma de pago es necesario que se reforme el Estatuto Social en sus 
artículos QUINTO y SEXTO para que en adelante digan. ARFICULO 
QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es 
de ($21.000) VEINTIÚN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



    

    

    

    

   
DE AMERICA, dividido en (21 000) VEINTIÓN MIL accio! 

nommativas e indivisibles de UN dolar cada una. ARTÍFGRO; 
DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas dEl e ra: 

cero cero uno a la vemtiún mil inciusive Cada acción pagal 

de los Estados Unidos de America da derecho a un 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Una vez cortoctd: 
moción, el Presidente de la Junta Genera! consulta a la sala sobre alguna 
sugerencia al respecto de la misma para ser considerada Al no haber 

pronunciamiento en contrario o que modifique la moción, somete a la 
misma a votación, aprobandose por la UNANIMIDAD de los accionistas 
concurrentes a la Junta General, la reforma del estatuto en sus articulos 
quinto y sexto, Tratado y resuelto el tercer punto de la agenda, se pasa 
a tratar el cuarto punto de la misma, que dice” AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES QUE 

ADOPTE LA JUNTA respecto de este punto la Presidencia manifiesta 
que se debe autorizar al presidente para que legalice lo resuelto por esta 
Junta La Presidencia consulta a la Junta General de accionistas la que 
luego de haber deliberado resuelve por UNANIMIDAD autorizar al 
Gerente General a realizar todos los actos para que se cumplan las 
resoluciones adoptadas por la misma Una vez tratados todos los Puntos 

de la agenda, el presidente concede un receso para la elaboración de la 
epresente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se da lectura a la 
g ma, la que es aprobada por UNANIMIDAD, con lo cual sin haber 

punto que tratar, se levanta la sesión a las trece horas, firmando 
la constancia todos los accionistas concurrentes así como el 

Idente y secretario 

  

ERENTE GENERAL 

ACCIONISTA 

MARI 4 [ARA 

SECRETARIA AD - HOC 
REPRESENTANTE DE HEREDEROS DE 

MANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO 
ACCIONISTA 

 



  

CERTIFICO: 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la comp; 
CAMARONERA GUAJABAL S.A., por los derechos que represento 
propietarios de las acciones a le presente fecha de conformida 
inscripcion en el bro de acciones y accionistas son' 

    
    r ACCIORBTAS      Suscrmras 

|” LEX JACINTO CABRERA 
CASTILLO 

| Herederos de MANUEL 
| ESACINTO CABRERA 

_- CC euenmero Tola 

  

  

    
hata, 18 de junio del 2018 

PE 
LEIACIÑTO ERÉRERA CASTILLO 

GERENTE GENERAL



Machala, 23 de Jumo del 2014 

  

Sr 
LLX JACINTO CABRIRA CASTILI O. E . 

yy : 
Ciodad. ¡SS 

Bs De mis consideraciones 09 

  

Me complace comunicarle la Junta General extraordinaria y universal 
Compañia CAMARONERA GUAJABAL 5.A. Colcbrada el 23 de Junto deP2014.ha sido 
usted designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CAMARONERA 
GUAJABAL S.A, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica en el artículo 
Vigésimo Segundo de los Estatutos de la Escritura Publica de Constitucion otorgada ante el 
Notano Cuarto del Canton Machula Ab José Alarcon Franco, LI 17 de sepuembre del 2010, e 

inserita en el Registro Mercantil del canton Machala, con el N* 1 125 y anolada en el Reportorio 

bajo el N*2 057 de fecha del 05 de gcmbre de) 2010 

Fn su condicion de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañra 

   SECRETARIO AD-IOC DE LA JUNTA 

5 . 

Tal
 

to descimpeñar fic! y legalmente cl cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
'ONERA GUAJABAL5.4. En Machala, a los 23 días de Juno del 2014 

Sr 1 to 

GERENTE GENÉRAL 

C 1 0703008998 
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ERAMITENUNERO 3963] 

E REGISTRO MERCANTIL DEL.CANTÓN MACHALA 

  

    
RAZÓN Di 'CIÓN NOMBRAMI 

  

Eraco Dread INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MÍ a 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERA! 

  

  

  

  

[HUmEñO DEMEPERTOMO: 26 
FECHA DETNSCRIPCIÓN: y a2/07/2018 > 
NÚMERO DE INSERIPCIÓN: 671 7 — 
REGISTRO. TT] Meno DE NOMÉRAMIENTOS TE 
  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GÉNERAL 
  

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
2 Frecia DE NOMBRAMIENTO. 23/06/2014 

FECHA ACEPTACION 23/05/3014 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CAMARONERA GUAJABAL 5 A 
POMICIIO DE LA COMPAÑÍA. MACHALA     
  

  

  

    
  

A 
a RADATOS DE REPRESENTANTES _ 
E [fepifcación Nombres y Apélidos Cargo Plazo 
2 [0703008938 CABRERA CASTILLO LEX | GERENTE GENERAL 4 AÑOS 7 
e JACINTO 1 | 
< 
SEh_veros asirios 

[uo aplica J 
CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTÓ DE TA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOI NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

        

    
  

FECHA DE EMISIÓN MÁCHALA, A 22 DÍAS) DFL MES DE JULIO DE 2014 

p A A 
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 4 

  

DIRFCCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF 48 

Pagina 1 de 1 

 



UR 
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RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanat doy fe que el documento que antecede tn  fojats) Uy 

    

   
          

      
CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE GU! 

ELECTRONICO N* 20180701003002092 

matenalizado a peticion del señor (2) MICHACL JUD SIGUENZA DAVILA de la pagina web y!o soporte electronico 
e ¡4Y IMATRIZU202018/REGISTRO%ZOGIMILAJUNIO/DocDatosGeneralos,63284_351_4_1_2014_07_22_00, 00,00_000_1 
7420(2) pal QUE CORRESPONDE AL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA CAMARONERA 
GUAJABAL SA eldia de hoy 21 DE JUNIO DEL 2018 a as 12.28 todo lo cual cerico amparado en las ainbuciones que me 
otorga la Ley Notarial Para constancia copla fisica del documento matenafizado queda arohwado on el libro de 
Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documenta(s) ceruíicado(s) es (son) de 
responpgluidad excluswa de la(s) persona(s) que lo(s) utiza(r) 

     NOTARIO(AJRUTH FLIZASS 
NOYARÍA TERCFRA NEI CANTÓN MACHAL A, 

DAVILA HERAS. 

  

%o ABG PUT" DÁVILA HERAS . CANDIA Ea Maa EUR 

  

e
o
.



ura NDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR so 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DI 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     
  

No de Expediente 

No de RUC de la Compañía 

  

  

  

  

            

[meomas POD IDENTIFICACIÓN: NACIONALIDAD No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE avensión | 2APIÓL [GaUrelal 

' Sroiconass — [samERA CASTRLOLEXIACINTO a] acionAL sae |. 

E orozizesss —— PABRERAGUERTIERO NANUEL JACINTO (HEREDEROS) Í ECUADOR FACIONAL. suo ly 
<     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

sa que la presente nómina de accionistas otorgada par et Registro ds Somidades de la Supenniendencia de Compañías se efectua 
srta lo prescrho an los arficulos 18 y 21 de la Lay de Compañtas que no extingue au genera derechos respecto da la ifulandad de las 

enel Art 187 en concordancia con los aniculos 188 y 189 des rsmo cuerpo legar, "se ronsiderara como dueño de las accionas a quien 
y en ellbro ge Accionos y Acclorustas” De lo expresado se mfere que es de exclusiva rosponsablidad de los representantes legales de: 
rimas con el acto de registro en os úbros, antedichos formalzar las transferencias de acciones de las mismas 

    

  

El En al vna Sa Insucón de control socetano no asume respecto de a veracuas y legaldna delas rensierenias de acces de las compañías 
responsalla) alguna y deja a salvo las vamavones que sobre la proptedad de las mismas pueclan ocurr en el futuro, pues acorde con o presento en el 
An 256 y de Compañías ordinal 3* fos admimettadoros de las compañias son splidarismente responsables pará con la compañía y terceros "De 
la existes acitug ue los lbros de la compañía” Exactiud que pueda ser verficaga par la Supermiendencia de Compañías en armonia con lo 
dáapuesto WN Ar 440 de la Lay an matena 

    

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 21/05/2018 12 20-18 

Es obligacion de la persona o servidor publico que recibe aste documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
veu supercias gob.eciportalntormacionivertilca php con el siguente código de segundad 

0001939835 
21/06/2018 12.08 34.



  

  

jas AO 
106-000008871 20180701003C02041 

DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
y ELECTRONICO N* 20180701003C02041 

    

P 

Dd 
RAZON, Picadas al Art 18 numerar 5 de la Ley Notarial doy te que el documento que antecede en 1 foja(s) ties) fue 
matenalizado a petición del señor (a) MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA de la pagina web y/o soporte slectrónico 
hitp /tappsscvsraowil superclas. gob eciportaldelmtormacioniconasita_cia menu 2ul QUE CORRESPONDE A LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CAMARONERA GUAJABAL S A el día de hay 21 DE JUNIO DEL 2018, alas 1223 todo 
la cual cerlifico amparado en las atnbuciories que me otorga la Ley Notarial Para conslancia copia física del documento 
¡nateralizado queda archivado en el libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado telflos) 
«tocumentots) cerlficado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) personate) que la(s) utilza(r) 

eAMACHALA, a 21 DE JUNIO DEL 2018 (12:23) 
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E JAC

Ha,
 

  

E     e BG RUTH E DÁVILA HERAS 
JOTARÍA TEXCERA JE NACHALA LLORO ECUADÓN



  

  

Y Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC prarresrasco! 
RAZÓN SOCIAL CANARONERA GUAJABAL SA. 

NOMBRE COMERCIAL, CAMARONERA GUAJABAL SA. 
REPRESENTANTE LEGAL CABRERA CASTILLO LEX JACINTO. 
CONTADOR SEMALIN SAME LUIS OTAMIO 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS. OBLIGADO LLEVAR CONTAÑLI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sm NÚMERO 

Tec Inscripción aoozo:o. FEO ACTUALIZACIÓN: 
On Cera RG RRWCIO ACTIIDADRS.   

    ATENAS ACI 
INARONES CAMBRONERA 

   

   
           A A. IRA de ERRE ORIO. E AAC DPS 

Preerca EL ORO Conti MACHALA Parocua MACH 8 Cato 9 DE MAYO Numero 2087 Inpreoeron PICHINCHA Y BOLIVAR Olicins P.B Rolermcia ubicacion 

  SEDA AE        
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  A A AN na trbiaco mir asta obnados e levas Sorin goncrimnes an squras de rote, podian acogerse al Megane SInpIlcmdo (PISE) y a decletacionas de JA deberán sar procantedas de mira inencin nar Ende que ses cacracónas de VA dd paren de Dana. costal memory cuen va 4 srcunna DIgaco apa conteo rante renos Preso seracis income con losa 0% de MÁ pla sus nera con tala lante 18% bean omalo de tefención de) IDO de NA, 

           
  
[e OE ESTABLECMIENTES EEGISTRADOS El EF E EA DRA ol 

DE ESTABIECRMENTOS REGINTRADOs 2 Aros 2 
IAMBDICCIÓN YZONA TEL ORO. ceraaoos o 
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5 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
4 SOCIEDADES 

la hace bten otpatal   

NUMERO RUÉ SN oromeBtaG0O! 
CAMARONERA GUAJABA! 5 4 

  

  

% 
A og maes ABIERTO MATROZ Pee mo ACT 2OooiO 

OWBRE COMERCIAL URBAL Sa rec cena ec REO. 
ACTIVIDAD AcoNÓMCA. 
EXPLOTACIONDE CRIADEROS DE CAMANONES CAMARONERA. 
IAECCNÓN ESTARLECIAENTO 
Proenci EL ORO Canton MACHALA Patoguis MACHALA Cake DOE MAYO Numero 2027 intencion, PICHINCHA Y BOLIVAR Referncla JUNTO A RESTALr OTE ASQUE Olmo $ 8 Teteeno Tetas OTZREIZNS Caldo OORBIBOTOO Ermal BearisloPoimal com 
  

    En Ra = > o ESTABLECAENTO 002 atado: ABIERTO OFICINA FR MG ACT 20D 
NOMBRE COMERCIAL CAMARONERA GUAJABAL 54 EC crea ec mec 
ACTOADAD ECMOMICA 
EXPLOTACION Di: CRIADEROS DÉ CAMARONES CAMARONERA 
RECON BATABLECIMENO: 
Pravia EL ORO Cónten, MACHALA Panoquis MACHALA Aumoto SV Raleconca ESTERO GUAJABAL LINDERA CON LA CAMARONERA FLAMINCORP Dfcina 0 Pe Capa 
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Factura 001 006-000008873 20180701003C02043 , cuex, 
FQCERA yA ASS    

   

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE Cl 
ELECTRONICO N” 20180701003C02043 

       

   

RAZÓN De conformdad al Art 18 numeral 5 de la Ley Nolanal doy le que el documento que antelrgda da. fojafoyÚlltos) us 
Pa matenalizado a petición del señor (a) MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA, de la página web y/d'aapbile,stecírónico 

hle HC ¡Users/USUARIO/Downloads/DocEconomics_63264,.3, 1_9%20%20_2017_12_31_00_00,,00_000 pdf QUE 
CORRESPONDE AL RUC DE LA COMPAÑIA CAMARONERA GUAJABAL SA el dia de hoy 21 DE JUNIO DEL 2018, a las 
12 28 todo lo cual cerifico amparado en las atribuciones que me atorga la Ley Notanal Para constancia copia fisico dal 
documento materializado queda archwado en e bro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

     

  

NOTARIA RUT LAÉAREDA DAVILA NIERAS 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

  

Ús BG RUTH E DÁVILA HERAS 
O TARÍYTERCERA DE MALHAL A Pon EUR



muni REPÚBLICA DEL ECUADOR Pd Taenilicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |     Número unico de 

  

lantificación 0703008938 ee 
DTO     

Nombres del ciudadano CABRERA CASTILLO LEX JACINTO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 16 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge ARICHABALA MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio 5 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre CABRERA MANUEL 

Nombres de la madre CASTILLO MARÍA 

Fecha de expedición 28 DE AGOSTO DE 2014 

Información certicado al secha 23 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA-NT3 EL ORO MACHALA 

N! de certificado 181 131-7909 

I | Ll | l MM Il Il tn Sarge Tioya Fueros 
161 131 37909 Oltector General del Registro Cl, Isentficación y Cedulación 

Decumente firmado electrónicamento 

La itunon o persons ante quen ss prasent eto orlicado deber vallarto os tos Jvrtualregitcocii! gob.ec, coriyane la LOGIDAC Ar 4 numotar? y ala LOE 
Vigenca del documento 1 volcan n 1 mes osease cad su aman En caso de presentar lnconvenlarjs con ea decumario oscrba » anna reglatrociul gob. 
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%) Noraríadn >? 
Abg Ruth E. Dávila Heras, Mge 

Notaria Tercera de Mackala 

  

1. señora Notaria las demás clausulas de estilo para la plena validez del 

presente mstrumento Firma) llegible Abogado Michael Siguenza 

Davila. Matricula cero siete — dos mil diez — ochenta y siete — Fora de 

Abogados de El Oro”     

HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que conjuntamente con los 

2 

3 

4 

5 

6 — documentos habilitantes queda elevada a Escritura Publica, con todo 

7 el valor legal Formalizado el presente Instrumento Publico, YO la 

8 Notaria ler integramente al compareciente en alta voz toda la 

9  Esentura Publica, quienes ratificandose en todo lo expuesto, la 

O susembe en unidad de acto conmigo la Notaria, quedando 

11 — incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual, DOY FÉ 

   
s ERA 

ibrnenre GENERAL DE LA comañía CAMARONERA GUAJABALS.A 
É 36. C. No. 070300893-8 : 

GBUC No. 0791745136001 

ARG RUMHÍE DAVILA HERAS 
os PLC ot VARIA 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFERO ESTE TERCER TESTIMONIO 
EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SIU-ORIGINAL, EN CATORCE FOJAS, QUE SELLO 

      TH E DÁVILA HERAS 
y ARI Hector MAGIA 

 



  

Qu CO 
Factura 004-002-000053307 20180701004000521 

  

  

NOTARIO(A) JOHN HENAAY CABRERA DAVILA 
NOTARIA GUARTA DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN MARQINAL N"20180701004000521 

SINS EEE 54, 
[Arama 
[ADRENTO DE CAPDAL, 
raza 
[zaz 

7 
[SSA SUS PROPIOS DEREZAOS. [oraiTansson 

[ETE DEOERATO (SSRETIUCON DE DOM 
FECHA DE GOA ana 

De Pmorosato e, 
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NOTARIO(A) JOHN HENARY CABRERA DAVILA 
NOTARIA CUARTA OEL CANTÓN MACHALA 

  

Davila lot H Cabrero 

ae GUARTO DEL cantón 

MACHALA + El ono - ECUS
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RAZÓN: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la matraz 
de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
CAMARONERA GUAJABAL S.A,, celebrada ante el ABOGADO 

REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, Notario Cuarto 
Interng/del cantón Machala, el diecisiete de septtembre del dos mul 
diez, Áe la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCL DE LA Compañía 

CAMARONERA GUAJABAL SA, ns ante la Abogada 
Ruth Elzabeth Dávila Heras, Notaria Fercera del cantón Machala, el 
vemtiuno de junio del dos mul dieciochó, en la que aprueba el 
anumento de capital y reforma def estatuto social de la compañía antes 
mencionada - 

Machala, 26 de Junio del 2018. 

== _ 

AR John, Ciber Dania —— 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA. ELORO - ECUADOR 

  



  

TRÁMITE NÚMERO 3941 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN OE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓNOE INSCRIPCIÓN DEL.AUMENTO DE CAPIYÁL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3064 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 264 
REGISTRO. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

identificacion Nombres Calidad en que comparece 
0703008938 CABRERA CASTILLO LEX REPRESENTANTE LEGAL 

JACINTO     
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO, — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /21/06/2018 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: CAMARONERA GUAJABAL S.A, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: IMACHALA, 
  

4_ DATOS ADICIONALES 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL A FOJA N' 5 669 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2010 AL MARGEN 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA GUAJABAL S A 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN MACHALA, A S DIA(S) DEL MES y DE 2018 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC, UNIORO PISO 10€ 48% 
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Ss 300 00/-/3 As 
REGISTRO 2700-22 

ABOGADO 
CARLOS MURRIETA MORA INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad - 

  

De mu Consideración 

Dando Cumplimiento al Ar 18 de la Ley de Compañas, remto copias 

Certificadas de log testimonios de las Escnturas Publicas de las compañias 
que se han Fegistrado en la oficma a m: cargo el día 5 de Julio del 2018 
de acuerdo al Siguiente detalle 

  PTA 
A 

1 

OTORGAMIENTO 
a CAMARONERA OUAJABALS A + AUMENTO DE GAPIYALY == 1 O REFORMA DE ESATUTOS 

, ! 

    

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos 

Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

      as a 
4 JERCANTIL DEL CANTON MACHALA 15 25 

direc Uniora s/n Centro Comercial Unsoro, Piso 1 Oficina 48 Telefonos 2983197 - 2983203 
ao amaz «Htachala - Ecuador 

IáI—-— sz


